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Bel estudio y revisión de los fundamentos lemles establecidos en la demanda,

, apela/ido al arte ds la interpretaciónjurídica de textos a fin defijar su verdadero
sentido legal, tenemos en la Constitución de la lepsiblica en su Capihilo quinto,
sectores estratégicos, servicios y empresas públicas, Ari. 313 " El Estado se
reserva el derecho de administrar regular controlar y gestionar los sectores

1 estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental,
precaución, prevención y eficiencia, su Inc. segundo sostiene, los sectores
estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social política o
ambiental y deberán orientarse alpleno desarrollo de los derechos y al interés
social, ya en su Inc. tercero, es mas claro, al señalar. Se considerarán sectores
estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos
naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la
biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los
demás que determine la ley. Encontramos asi también en elArt 314 de la Carta
magna que dice "El Estado será responsable de la provisión de los servicios
pmblicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica,
telecomunicaciones, vialidad, infraestructurasportuarias y aeroportuarias, y ios
demás que determine la ley; asi también la disposición de la misma Constitución
en su Ari. 315 Inc. primero señala. El Estado constituirá empresas públicas para
la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el
aprovechamiento susieniable de recursos naturales o de bienes públicos y el
desarrollo de otras actividades económicas... El Titulo 1J que habla, £>e la
definición y constitución de las empresaspúblicas en elArt. 4 de la ley Orgánica
de Empresas Públicas, sostiene, Las empresas públicas son entidades que
pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la
República, personasjurídicas de derechopúblico, con patrimoniopropio, dotadas
de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión.
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de señuelos
públicos, el aprovechamiento susieniable de recursos naturales o de bienes
públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que correspondan
al astado. Esto es que en el marco Constitucional se ha considerado y previsto,
que el Estado es el responsable de la provisión de sentidos públicos, como lo es,
la energía eléctrica, la que por disposición Constitucional forma parte del sector
estratégico. la ley Orgánica de Empresas /bíblicas en su Ari. 41 Inc. segundo,
señala, "las empresas públicas que presten servicios públicos estarán exentas del
pago de regalías, tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u
ocupación del espacio público o la vía pública y del espacio aéreo estatal,
regional provincial o municipal, para colocación de estructuras, postesy tendidos
de redes. De su parte la DisposiciónGeneral Octava de la antes citada ley dice
Las empresaspúblicasprestadoras de Jervlclbs~^íMlWs"~go2arán del derecho del
uso gratuito de vías, postes, ¿nietos, veredas e infiáesl/hicíúrqsímila/-depropiedad
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en sus respectivos presupuestos. Las empresas públicas vrivaúas úuí
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m reaes: pagaran at gooiqrno autónomo descentralizado respectivo la tasa o
contraprestación por dicho uso u ocupación/En un Estado de derecho y nías aún
en un Estado Constitucional de, Derechos y Justicia social se puede observar al
principio m reserva de la Ley Orgánica como un mecanismo
sennao formen como en ei material, formal

dificultoso mié el que se lie\a adelante para reü¡rmar una norma ordinaria y lo
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ífi<.ii€f"icí¿ ncii. usíijit a ia ii(ip<jriatic.a -ne íoa wjiía*, ó-ue ena¡, regulan como es ei

eierciao v regulación ae aeréenos y garantías ae ias personas, las Leyes c¡ue
organizan a bis funciones del Estado Todo esto hace que entre en contraposición
con ias prescripciones constitucionales previstas en eLArt. 313, Sin. 31b a través
de loí cuales el Esiado se reserva el derecho de administrar, regular: controlar y
gestionar los sectores estratégicos: considerados como ¡ales la energía en íoclas
sus, formas, ¡as telecomunicaciones, los recursos naturales no
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que la Corporación Nacional de Electricidad CNEL Guayas los idos es una
empresa pública me presta un servicio uúhlico como es la energía eléctrica, en el

•.'-i <••}/ nujUMice se traía ae la correcta aplicación ae ias normas constieuCiOnaies por

la supremacía de la Constitución, otorgando la debida seguridad Mrídica a las

ciudadanas y ciudadanos frente a este confiieto normativo y por ser indispensable
para la resolución de la causa, la certeza, sobre la aplicación correcta de las
normas constitucionales referidas, esta Autoridad de oficio, conforme a lo previsto
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tfuese y cúmplase.

¿apata
VIGÉSIMO SEGUHOOWJLTICOMPETENTE

DEL GUAYAS - ELEMPALME


